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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de alimentos 

Ejecutante YUDY PAOLA OSORIO 

Ejecutado HERNÁN DARÍO VANEGAS MURILLO 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00596-00 

Instancia Única 

Decisión Traslado de las excepciones de merito 

 

 

   Incorpórese el escrito que antecede contentivo de la 

contestación de la demanda presentada por el apoderado designado en amparo 

de pobreza al ejecutado.  

 

 

   De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

ejecutada se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 C. G del P, 

término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los hechos que 

configuran las excepciones propuestas. 

 

 

   Por otro lado, en virtud de la sustitución de poder otorgado 

por la parte ejecutante, se reconoce personaría a la estudiante de derecho Linda 

Mariana Arregoces Orcasita, para que la represente, en los términos del poder 

conferido y con las facultades establecidas en el artículo 73 y siguientes 

ejusdem.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito
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